
^SÉÉÍST^ • ' ' -Mi^rcQlee 28 de Octubre de 1840. 

Se inscribe.;'*n' « U rindtfl 
>4n la librería^'¿e;ÁliSon á B. 
>rs. al mes U«Ttdo ¿ c^ú -de 
:1o» SeSoMis tnicrUorci, y 9̂ 
Cuera/raneo de fort^, .-. 
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Los »rt/cu1os.tdihat)¡ca¿oi 
y los anuncios ¿ce se dirigí- ' 
rio i U Hudacctooj francos 
de porte. 
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B O L E T I N O F I C I A L D E L A PROVINCIA DE LEON* 

ARTICULt) ©EIOFÍCIO. 

m. SeccÍ0K^Nuñi.~3BS» 
'...1 -.: 

El . Eicmo. Sr. Secretario 3e Estaco y.del'pespaeLo 
.<IC la Gobernación de la Penfosula con" fecha de 1^ del 
..viaal me ha dirígiclo Se drdeb 4* ía^RegéntU prOTÍsio-
i ^ l dül Reino el decreto sígajénte: ' " ' t" 
^ «Ministerio de Gracia y Justicia.±=Ep vista de la 

«posición sigaiente, presentada por Tai í la Regencia 1 
^ O T Í s i o n a l del Reino, me ha dirigidg con eattí fecha el 
^ccretojjne se inserta a contÍDoacion. > 
^Exposición. La bueña adminístraciim 3e Jwticia, qn* 
^otege la segnridad personal, la ^ropiedád^ y otro* de-
AÜos legítimas, erige esencial y ntcesariamenle la.in-
^pendencia del poder judicial; per? jamás t r is t i r i esta 
independencia, mientras no sean inamovibles los Magi** 
íados y Jueces. La Constitución del Estado consagra 
¿"'.a doctrina y sn artículo 66. la ̂ stáblece espresamentc. 
pfco embargo hasta aHora'no há tenido este artículo el 
^impíimientó debido ni la iplicacioa práctica, que re— 
^eria'el respeto á la ley fundamental."Cualesquiera qná 
sean las razones, en que esto se baya fundado, todas de-
Á i ceder i la mas poderosa ¿ irresistible de guardar J 
J^cer que se'guarde 1» Constitución. La Regencia prori-
^hnal del Reino, que ve en esto el mejor 8poyo para 
g^recer Ja reputación de Gobierno justo, y verdadera-
inente nacional, nó retardará uua declaración, i que la 
¿íliga un deber sagrado) y ya que la conveniencia pd-» 
^.ca, y las dificultades que en otro caso se tocarían, la 
Apelan i no volver la vista atrás, y i pasar por los 
Jechos consumados, adoptará para su tiempo y para lo 
^cesivo la regla inalterable, de que no puede prescin-
bit. Por estas consideraciones propongo á su deliberación 
^aprobación el siguiente proyecto de decreto. . ^ 
^Decreto, L a Regencia protisíonal del Reino , en 
•ktpbre Je la Reina Doña ISABEL 11, ha decretado y <1A-
^ l a lo siguieole- «Los Magistrados y'.Tacccs con nom-
^amienlo real en propiedad, que se hallaban en actual 
Viefectivo ejercicio de sus respectivos empleos el día taf 
ffl presente mes, y los que s*an««ombrados en lo suce-
•^o con las mismas calidades, no serán depuestos de sus 
^'¡inos temporales ó perpetuos sino por sentencia eje-
jj^toriada, ni suspendidos, sino por auto judicial, ó en 

virtud de ¿rden del Rey, cuando este-taOtl motÍTO» íun* 
aadbalol mande jutgar por el tribunal wopetente, con
forme i l irlículo 66 da U Constitueidn» Tendréislo en-

.- -Aendidfl 7dispondréis k> necuario paî "pk. «umplimien^ 
lo. E l .Duque de la Victoria, Presidente.» . . . ^ 

% Y lo comunico á Y . -para su inUcencia y .demás 
tfectoi Consiguientes. Dios guarde á V.^. muchas anos. 
|Yalenc5a: i6 de Octubre de iSío/sa^lváro Gomet.-" 

El cual se injerta en este. peri6d¡eo, para ta debida 
publicidad. l*on ¿e Octubre de>j[^o,sC¡priano 
Dominguez. = Luís de Salas y Quirog*, Secretario. -

* " * " . Gobierno político Je la 'Provincia. 

• •• ' " 3* Sección.=Kúm. -38̂ ; : '^r 

Sí atoar (¡a A tas ¡uUicüttMeHá próotncía procuren la cáp^ 
tura ie Tomas Francó Rifo w U » ¿e Vülalon '; .' , 

-. ' „ • A l " 'J . •• 1 " / , / ' • • 
.A solicitud de! Jueí de primera instaícía ¿leí par-« 

tiido de Viftalon, encargo á las justicias d¿ esta provin
cia, procuren la captura de Tomas ÍYineo Niño vecino 
de dicha villa, su edad 33 años, estattirí alta, tin poco 

' la rabo, cara larga, ojos garzos, barba fcegfa f una' dca-
\ T \ Z longitudinal sobre la punta déla -naris, vestido con 
chaqueta interior encarnada, calzón í e paño pardo,cha-* 
queta y botín de id., sombrero calanés^ tápalos, llera 
pasaporte con nombre supuesto; y en el caso de ser habi
do lo dirigirán por tránsitos de justicia á disposición del 
mismo Juez, dando parte á este Gobiertio político. Leoa 
«7 de Octubre de 184o. =C¡priano_í>omingues.=sLuis 
íe Salas y Quiroga, Secretario. \ T -j *" 

Gobierno jolitico de la Provincia. i 

Se encarga á ¡as justicias de esta provincia procuren la 
captura dt Juan Toledo Fernandet, natural de las Islas 

Canarias. 
• 

E l Sr. Gefe político de la Corona en 34. del corrien
te, me remite el Boletín oficial de la misma provincia, 
de ignal ferha que coniiene el exhorto siguiente. 

E n 7 del actual se espidió pasaporte gratis, señalada 
con el niítn. a5o, de órdeu ¿c este Gobierno político^ 



:.'2£¿. > ' • ' _ • . ' - v . - - ^ • 
•portel -oeDWaícaMe.toitíl'ilafioníl Jf « l a cíoáad pira 
la <!c Bctanzos, a Juan rJt<letlo FfToanJcz^ COD lasseuas 
que i conlinuacion se csprcsan, y marcindole for ruta 
los dos pueblos intermedios cnlrc esla y aqaella ciudad, 
e» 3e«r Burgo y Esp/rliu Sanio; in|s como el-alca)-' 
de coij&Ulgcional de Belanios, me participe con fechid* 
entes de ayer, no laberse presentado *U¡ abo dicho au-^, 
igeto, ^Laya^ por olra parte razones, ̂ ue obran en este 
Gobierno político, para prócoder i su.deteoci<Wi encár-
go i todos los señores alcaldes de U provincia y ¿amas 
agentes-de protección y seguridad pública, procedan Á. 
aTeríguar el paradero de /licho Juan Toledo Fernandez, 
y si /uese habido, ie remiun á mí disposición.con toda 
Mguridad. X3oruña 23 de Octubre de iB{o.==Jfyt(>r¡atió'. 
</« Esoin. 
Senos gtncfóef 'fr particulares -fue lUta d pasépoHt ¿Uqda. 

Edad*»<> ¿Kós:" ésta tura Vegulari' peio y ojos'tasta-
Sos: narii regular: barba poblada:-cara Kdood*:^eolor 
fcueno: particulares, hoyoso de riroeías. ' 

. '• ••'•-' ^íé idríérte que^n otro pasaporte .que exis^ eii este 
<ií)bien»o poUirtó recogido «I toismo sageto, tt le tupo-

. tic* *8 aSos de edad: estattî a alta: pelo y ojo» íastaHoss 
na rit gruesir barba poblada/«ara larga: «olor Árigutñ» 
y hoyoso der viraelar; cay« seiías son acaso más «sact» 
(qaé las priraerii para -cooocer 4 dicho sttgeto. ' v "'. 
.'<' Eií ta edosecaenciî  « i el uso de ser *¡*bido^ 1* 

idíri^írtbj -pdrriráftsft*» dé' jttsitciavá'dwpoaickm del tniŝ  
ino Sr. GefCjtotílieo, dando parte i este-de tei cargo. 
Ifecm -de«Octubre ide 1 "84o.=Cipriano Dwáiogwcc, 
=3LMÍ»'4C $*lasf^QaÍKJgi, Secretario..i.'.--vs:?;lj."t. . •. 

Regencia í é 1á Aotfieam tírÁorial ie VaTla-
dol íd .nPor el Ministerio <Ie Gracia y Justicia te 
ttiéTia ÜitfgUtt 4ttdt Valédcia isoh fecha ió" del 
«ctual, íá'cbáiUBicación ii¿o3eote¿ •: 1 

>»JÚ<ncargarroe «O la («>che de ^yer del M i -
cisterío de GH^a'y.?ti»tciá, cuyo' desetnpé(ío .ta 
^irvjó confiarine Jiá augusta RejDá Gbberoadora por 
ídeereto¿i : £ d i ] : cor ríen te,' hé ioaado Ujbñ mi 
<e\ grava p|wá¿¿«MnoJdebcr jrfa rveí*r coa firme 
jdecuam y.coa jieocioa^constaníe fara que «e sa-
4i$fag»!U ^rúnexa tiec«idad de lo* {rtiebíot, la que 
<oBstj«iye.-<on rtas eficacia á.ioaot«oerloc;«n .paz, 
*«'conservar el órdea péblico^ y « proteger7Ja se
guridad .personal,, la propiedad yi Jos detnáa <iere-
ĉbos -UgíwaKJi •qije-la CoDítitncioo det Estado ofre-

'cFy ^ T á a i h i . Yo he de procwar ewíiplir ésta sa
grada obligación hasta donde álcáocen «lis-débiles 
fuerzas, pero la nisma obligación pesa mas inme
diata y •diretramente sobre los Magistrados y Jue
ces, cuyas santas y delicadas funciones requieren 
una bboriosiáa'd eboítante, íín "estudio continuo, 
,sn celo 00 jaterruHjpido^ una' pureza sin mancha 
y un ardiente amor á la justicia, que es la prime
ra dé la s virtudes ó por tnejof decir el co ID pen
dió de todas. Los Magistrados y Jueces que acre-

.dicen mejor estas cualidades deben contar con la 
,mayor consideración del Gobierno, para el cual 

- ninguna recomendación ha de ser tan poderosa co-
«ótó el buen désetnpefio de las funcioaes que asegu-
(Tan la recta y pronta administracióu de justicia. 

Xo que coBtjnjco a-V^ S.̂ afê dReal ór'den para su 
inteligencia, la de ese trAjcaí y Jueces de su tet-

" ritorio.** 
.yY la Audiencia «o tu vista ha acordada se 

guarde y cumpla y que *L«fecto se circule en los 
Boletines oficiales con la posible brevedad. 

^ .. Lo que transmito, á V , ,k joj efectos expre
sados. Dios guarde á V . $, ¿nuchos añosi Valla-
dolid Octubre 19 de71840.= José^de JÍuerta.=: 

^ r . •Gefe político de la Psavanpia de León. . -1 
Insértese. == Cipriano Ckwninguez»^ Luis de ' 

Salas y Quiroga, Secretario, 

Núm. 383. 
;- : " } ' ; ' . 's' -

Regencia de la Audiencia territorial de Valla* 
dolid.nPor el Miaisterto de Gracia y Justicia «e 
me ha dirigido desde Valencia^, con fecha 14 de! 
actual la xtomunicaejon i*g¿iebfe.r \ i 

wQueda revocada y sin. efecW U.Realjórdea 
. .de 19 dé' Julio de 1838 pér la cuál se tnandó \*o 1 
~no se tubiesen por auténticas jtt se egecutat*n U* 
«manadas de esta''Secretüffitá q\i(¿ no t Jbiesen el se
llo estampado al margen dé aquella, fin conse
cuencia,se obedecerán y ¿mplirán todats";Uut ûe 
se cómuhiquen !por'."«ste,;,Mió^efM''en'^rmyceg«<> 
lar y con las"firmas corresp f̂odtentes .aunque^ ca^ 
relean d t aquel requisito..'QtJ^órden de la Regeía-
cia.provtsional.del Reino, J^^on^uoicp i V". S^pa^ 

; fa su inteligeacia, la de (ese tóbunal, y .A 4̂  d« 
•que la cómuoiqüé ¿ los Jueci de primera¡Jostao-. 
ĉn,- y proBÍfo£orci fi$calcs.T?j.'.f««jd . - A 

f> La Audiencia en su- Vbtiriba ioordado^e'gmr^ 
de y ctsinpta y -que al efecto dtcule :en ios -Bo^ 
ietíneskíácialeí á H^núiiW fió'síblé.' : :; '.' ' 

Lo transmito á: V: S. ^rjos^fecíos'-wj^é»-
dos. Dios guarde i V. S. mü^ióS afios. yalladPailid 
Octubre 10 d i iS¿¿.r: Jo^Tí< Hüertó/=lSr.'G*-
fe político de. Lion. r.-. , . . , . . . , ,. 
rJnséitese.'rsCiprUno^típ^m^uet. de 

' Salas y&'no&i, Secrietarifl.^j ,,, •"•, ¡,' 

NÚro. í»j f : . ' 1 1 , . .: 

- ' . . . ^ ',. , • ! . ' f « • • - . ' , , . ' . • " i • 

^v.. IntemUnciá ta Provincia ¿eXeon* • >•>•.:• 
. . ', ., -'SW ¡air i- j .: , ; . ..-

Dirección general de Rentas provinciales, en • 
f * Seccion.nPor^el Minisperió' de Hacienda cora' 
íecha 44 de ¿Agosto «Itimó'sifr'ha comunicado á es-
«ta Dirección l i Real órden siguiente: 

Enterada S. M . la Reina Gobernadora de «ti 
expediente promovido pof tos Concejales qíi'e fue-
roo en los afios de 1834 á 1838 de la villa de Ta-
'Jaban, en la provincia de Cáceres, solicitando so 
les devuelvan 1,619 reales 3 maravedís que apron
taron de su particular peculio, para reponer igual 
cantidad extraída del fondo suplementario de coa* 
tribuciones, y empleada en beneficio del pueblo; 
no se ha servido S. M . acceder ¿ dicha solicitud, 
resolviendo al propio tiempo por punto geoetai> 
que los Concejales que dlsúugao ca todo ó <a 

ir-
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«arte el expresado fondo suplementario del objeto 
á qué .-debe aplicarse, le repongao de ^ui bienes 
parucularej'máncomünadamente.^De Real órden 
Jo comunico á V. S. para IU inteligencia y efectos 
correspondientes.'-

La que traslada á V . S. la Dirección para que 
cuide de su cumplimiento, circulándola en Ü Bo-
Jetia oficial para que llegue á noticia de (os Ayun
tamientos con el mismo fin; urviéndose acusar el 
recibo. Dios guarde á V . S. muchos afiot. Madrid 
t 6 de Octubre de 1840.=José Garay.l^Sr. I n -
Headente de León. 
. Es copia. —Poto. - . s ' 

: Insértese, Cipriano Dorntoguez. r= Lui^ de 
Salas y Quiroga ^Secretario. 

••- ' Rúm. 385. V' 

Intenáenciá de la Próvincia de Leen. 

- Dirección geáefal de Rentas provincfa!e¿=zi.* 
- Sección.^Por el Ministerio de Hacienda con fc-
- cba 24 de Agosto nltimo se ha comunicado i esta 
^ Dirección la Real órden siguiente: 

El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fe-
^ cha al de la Gobernación de la Peoíosiil^ ío que 
^ siíjue: El Ayuntamwnto de Pinarejosenj»provin-
^ cia de Segovia, acudió ¿ S. M . Ja Reioa.Coberna-
^ dora solicitando el perdón de las contribuciones 
^ que adeuda, y la exención de las sucesivas por ai-
A gucos años, en consideración á las pérdidas-que 

ocasionó á aquel pueblo' el incendio ocurrido en 
jfi^osto de 1839. Y enterada S. Mi,'se ha ser-

A vido mandar, que ec contestación al oficio de ese 
A iWinisterio de ¿5 de Noviembre último, manifieste 
*fc á V . E . , como lo ¿jecuto de Real órden, íjue to-
Mk dos estos expedientes deben re$o|Verie por las D i -
A putaciones provinciales en la parte de cqñüibucío-
A res directas, y observarse también aquel mismo ór 

den respecto de Rentas provinciales, mientras que 
no se derogue' la Real órden de 18 da Julio de 

A i 839, que concede á dichas Corporaciones la rec-
A tificacion de los encabezamientos con la-condición 
A de que no disminuya Ja sümá de todos los de Ja 

provincia. ~ De Real órdeti, 'comunicada por el 
A referido Sr.'Ministro de Hacienda, lo traslado á 
m V. S. para los efectos correspondientes. 
m " L a que trascribe á V . S. la Dirección para su 

conocimiento, y á fin de que cuide de que lo'i.ex
pedientes de perdones y rebajas que ocurran en esa 
provincia, después de instruidos según Jo dispues-
10 en Real órdetj de 11 de Marzo de 1833, y cir
cular de esta Dirección de 10 de Octubre de 1823, 
*c resuel van por esa Diputación provincial en con
formidad de lo mandado en la Real órden inserta; 
debiendo cumplirse en su caso por Jas mismas Jo 
prevenido en el artículo sexto de la citad» de 2t 
de "Marzo, para eviiar el déficit que se esperimen-
u r í a en los presupuestos aprobados. Y del recibo 
ríe esra ó r d e n , que deberá V. S. insertar en el 
Bolc:in oficial, se servirá dar aviso á la Dirección. 

353 
Dios guarde á V. ,S. muchos ,afioí. =;jVladrid . j f i 
de Octubre de i 8 4 0 . ^ : J o s é Gar4y ,=Sr , Inten
dente de León. . : • . / 1 " 

Es copia. —Polo. > ' _ ~~ ,. 
Inse'rtese. = ; Cipriano Domínguez. = : Luis'de 

Salas y Quiroga, Secretario. 

' ' ,Kum. -386, ' \ ' 

De los documentos oficíaies publicados en; los 
dos ált irnos días .resulta que la rpnuncia que acaba 
d'.b*"* la Regente del Reino ha sido un acto de 
su libre y «jp^mánca yoluntad^ iLos. Mioistros, 
«egua su manifiesta del 13; y el documento, autó^ 
grafo de S. jVJ,, rogaron encarecidamente á est» 
augura Jefior» ^ue continuase!siquiera en la Rer 
gencJa hasta la reunión de las; próximas Córtes, 
exponiendo_i *ü coosideracion »^que no había ¿10-
ti»o fundado para ^dar semejante pasoj cuyas con-
aecuenciás podfian ferfunestas á la Nación, 4 las 
instituciooes acaso, y ai-jtaUmo trono," Pero nada 
pudo modificar lâ  ̂ rme y decidida resolución de 
S. M. Ésta augusta Señora pues ha obradp á i m 
pulsos de su propia voluntad,-que no ppdia sec 
wistídá y que i » sido respetada. Este faecbo, que 
no ha tenido otros autores^ tampoco puede tener 
Otros responsables. • 

Hoy hace un periódico de esta capital Ugtras 
reflexiones sobre la exposición del Consej« de M i 
nistros que precede al R u i decreto de 11 del cor
riente por t i cual se disuelven las actuales pórtes. 

, Como iigerat las consideramos también en vista de 
«u falta de fundamento y solide?. El mayor mé
rito de la exposición consiste en que los argumen
tos que en ella'te indican ion tan poderosos que 
hacen imposible, toda controversia! cosa que ya re* 
conoce el mismo Diario, aunque la atribuye, como 

»;es natural, á bien diverso motivo. Después que ep 
diferentesconfcrandai habidssenp/esencia deS.M., 

, se habia ampliamente debatido y aun agotadp estf 
cuestión; después que sobre ella la opinión de 5̂  
M . estaba bastante ilustrada y jdecidida, .como se 

' ha visto, en un sentido favorable á la disolución, 
no era necesario exceder los limites reconocidos éa 
estas exposiciones ajinisteriaftj, que en política 
siempre son y deben ser precisas y lacónicas en su 
lenguaje, que ejcdi^yen. iodo- aparato de óiccíon, y 
en las cuales la claridad y noble sencillez es un mér 
rito superior 4 la pompa y altisonancia de ovo ge
nero de escritos. El respeto debido á la Magesta<f 
Real impone ta obligación de que se'le hable en 

."•un lerlguaje lacónico y conciso. ¿Se quisiera que en 
"esta exposición se hubiesen d$sehvuélto y dilucida
do todas las razones que aconsejaban la disolución 
de las Córtes? Esto ya corresponde á la prensa pe
r i ó d i c a , que antes" de ahora', por algunos de sus 
órganos , ha demostrado la conveniencia política de 
esta determinación. 

L a circular de la Junta Provisional de Gobier
no, de fecha del 12, redactada por su Secretargk 
é inserta en la Gaceta Üe hoy, es un documento^ 



. 3 5 4 : . , - - , . . . . . . 
¿eroasiado las portante para hacer &e él un aoaliik 
razonado; ^ue no podría luplir IU lectura. En ella 
se reasumen las primeras y principales reformas 
que QOestra situación reclama imperiosamente, y 
se' dirige á ilustrar la opinión de los eminentes pa
triotas llamados boy i regir lo» destinos de la pa
tria, y de los dignos vocales de las Juntas del rei
no. Se pretende 6jar J* atención de todos en la ne
cesidad dé mejorar la educación pública; de con
solidar el crédito"; de llevaf á éfectó la enageoa-
cíon de ío* cuiotíoaoi bienes del clero recular, 
kboliebdo toda prestación que lleve consigo la odio" 
«idaí 3él dieiíno y primicia; de organizar el sis
tema de cuentas y presupuestos; de ordenar la i d -
tnihistraclon general, que es boy un intrincado la
berinto; de deslindar los bienes indebidamente 
apropiados al Real Patrimonio; de arreglar tn un 
todo los incidente! i que ha dado lugar el decreto 
de las Córtea de 1820 sobre mayorazgos; de pro-

'movtt 't* las próximas Córtes la realización del 
decreto de las de 1837 sobre recompensas milita-
tes; de indemnizar ea ia forma posible los perjui
cios y quebrantos que ana guerra desoladora ha 
causado ¿ tantas familias desgraciadas; y de or
ganizar entre si , y en sus diversas relaciones, la 
administración jndicial, administrativa y táuoici-
pal, estableciendo una ley de Ayuntamientos eo 
verdadera armonía con la Constitución, y creando 
un tribunal contenctoso-administrativo que falle 
t n íltima apelación sobre los actos de \oi Ayun
tamientos y D¡potacioncsn^rovinclales. Se' iaSadeo 

1 ti estos ^ensamientós el de los proyectos de ley d» 
~ responsabilidad ministerial, y de inamovilidad de 

ib$ juecea.'y magistrados. s ''• - ! • ' • 
' -£stas indicaciones, cómo las llama la Junta «a 
su circular, están extendidas con ún conocimiento 

- •profundo de las materias que eo ellas se tiratas y V 
con uh íenguage noble y elegante j que constituyen 
«este documento el mas notable y digno de medíta-> 
t ion ile cuantos de algunos años acá se han publi
cado. 1 ' (G> de M.) ' • ' 

Insértese. r= Cipriano Domínguez. =3 Ltiis de 
fialas y Quiroga, Secretario. 

• 1. : ; . { < Nún. 387». 
1..-. 
V - E l capitán general de los «j^rcitós nacionales y «a 
$efe de tos Tennído* ¿ las tropas de m mando. 
• . Soldados: los graTts acontecimientos que han tenido 
lugar en ia nación, levantada en masa para conservar 
íntegros los derechos políticos, consignados.en U Cons-
jtitucion de iBSj , rae obligaron ¿ separarme de vosotroa 
aceptando el cargo de Presidente del Consejo de MÍDÍS— 
tros y la misión de organizar el noevn Gabinete, para 
constituir el Gobierno qne habia dé calraar los ánimos 
v la justa ansiedad.de los pueblos, ejlableciendo la s¡^ 
loacion aormal con las'garantías que fueron objeto del 
jpronuaciamiento. 

E l . costoso sacrificio ̂ ue tice pór la salud de nnestra 
'cara patria no hubiera' sido bastante í pesar de mis Lúe-
tíos deseos, si loi dignos compaficrós^e elegí, no se hu 

Vtesoñ prealaio i hacerlo también. Elidís tan rohtrlW-. 
do eficazmente i plantear'la grande obra que hará, la. 
Ventura dé lo» españoles, y con ellos no dudo que el Tro
no W nuestra .Reina será respetado, mantenida en toda, 
su pureza la Constitución, asegurada.nnestra indepen—' 
deucia y afirmado el imperio'de la justicia para que esta 
nación recobre el ventajoso lugar qoe la corresporde por 
la riqueza de su suelo y por la índole de sns"1iabitanlcs.J 

En los pocos días de administración, avanzados lian 
sido los paso» que se han dado, grandes Us medidas1 acor
dadas, pero inayore* son los léales prop^tis de los m¡em-< 
broa en quiénes pór el espíritu de la .tWsiitndon ha ¿ ¿ f 
caído la Regencia provisional del Reino Tjasta que IM'1 
Córtes nombren los que hayan de componerla. De est« 
modo, obrando según los principios déifáestras concien
cias, pagamos el justó .tributo que bebemos i nuestro»: 
conciudadanos, que con razón esperaban llenos de cotb-
fianxa en la buena fe de nuestro honroso compromiso. 

Soldados:'el deber sagrado de llevar adelante taa 
noble empresa, me separa todavía de vosotros; mas aun
que ausente, no por ello será menor mi soUcimd por 
vuestro bienestar y 'por Us justas recompensas qoa la 
nación quiere conceder á mis valientes y'virfaosos cama-
radas, á mis compaHeros de glorias, privaciones y peli
gros. Esta ausencia no debe ser larga. Yo espero ver' 
pronto que los españoles quedan satisfechos de la maro
cha franca'y constitucional del noevo Gabinete; que Ut 
saludables reformas se preparen; y qne el orden toríal' 
esté asegurado para que la era que principia sea tan fe-' • 
liz, ¿orno oiagestoosa la reacción que la permite. Enton-» 
ees volaré á vuestro frente, porque nada me es mas gra-' 
lo que bailarme 4 la cabeza del ejército que ha dado la 

-pa»-á-naeitra patria y asegurado su libertad é indepen
dencia. »; . .". r .. -
^ jCaarplido asi. mi deseó,, mientras $ean necesarios 

.nuestros .servicios,,veré con satisfacción que ^0 habei) 
desmerecido de mi paternal afecto:, que siempre sois.-' 
acreedores á la estimación pública, y cada vez mas dig
nos de qóé la Eufopa' os admire. Para ello es precisó que 
la disciplina se conservé en todo su brillo. Con la dis
ciplina o* hicisteis invencibles. Con la disciplina triah-
íamos de los'enemigos que pretendieron usurpar elTro¿ 

' BO^e la inocente Isabel y establecer de nuevo el despo- ; 
lismb. Con ta disciplina impondremos i los perversos qU» 
todavía quieran maquinar contra la Constitución del 

.Estado.{¿ra la disciplina, en fin, seremos fuertes y res
pe tada la nación que tan herdícos Sacrificios ba hecho 
por.ser Ubre y alcanzar su tintura, 
. ^To ap dudo, compañeros.de glorias y de peligros, 
que la disciplina, alma de los ejércitos, será conservada 
en todo su esplendor, vigilando todas las clases el puti-
tual enmptimiento de los deberes respectivos para que 
jamás Jl«gue el sensible caso de que se apliquen las leyes 
severas qne marca la ordenanza, si hubiese alguno que 
infringiese sus saludables preceptos. 

Tales 'son los votos ardientes de •vuestro* general = 
JEspartéro. Valencia 18 de Octubre de 1840. 
^ Insértese. =GprÍano Domínguez. = Luis de Salas y 
Qairogaj Secretarlo. . . 

ANUNCIO. 
El di» i * del pasádó Sftirmbre se pefdúi una yegua cana, 

«errada, de seis cuartas y media en el pueblo de Gordaliaa de! 
Pino. *e niega-á la prrsooa en cpyo poder se halle la entrrgue 
en «ala eindad i D. JOM' del Blanco Escobar, quien abonará los 
pstos ocasionados j dará una (ratificación. 

«1 
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